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II.- SINOPSIS 

Integrar el lenguaje inclusivo con las definiciones; candidatas, diputadas y senadoras. 

 
 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización normativa. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dips. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Paloma Domínguez Ugarte y Ofelia Socorro 

Jasso Nieto. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

21 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
08 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

No. Expediente: 0682-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

➢ De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando 

reproducir textualmente). 

 
 La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 50. El poder legislativo de los Estados Unidos 
Mexicanos se deposita en un Congreso general, que se 

dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de 
senadores. 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 50; 51; 52; 54; 55 FRACCIONES I 

Y III; 56 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO; 57; 58; 
60 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO; 61 PÁRRAFO 

PRIMERO; 62; 63; 64; 69 PÁRRAFO CUARTO; 70 

PÁRRAFO TERCERO; 71 FRACCIÓN II; 74 
FRACCIONES IV SEGUNDO PÁRRAFO, VI PÁRRAFOS 

SEGUNDO, TERCERO Y QUINTO, Y VII; Y 75 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 
 

Único: Se reforman los artículos 50; 51; 52; 54; 55 
fracciones I y III; 56 párrafos primero y tercero; 57; 58; 

60 párrafos primero y segundo; 61 párrafo primero; 62; 
63; 64; 69 párrafo cuarto; 70 párrafo tercero; 71 fracción 

II; 74 fracciones IV segundo párrafo, VI párrafos 
segundo, tercero y quinto, y VII; y 75 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 

 

Artículo 50. El poder legislativo de los Estados Unidos 
Mexicanos se deposita en un Congreso general, que se 

dividirá en dos Cámaras, una de diputadas y diputados 
y otra de senadoras y senadores. 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 51. La Cámara de Diputados se compondrá de 
representantes de la Nación, electos en su totalidad cada 

tres años. Por cada diputado propietario, se elegirá un 
suplente. 

 

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada 
por 300 diputadas y diputados electos según el principio 

de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de 
distritos electorales uninominales, así como por 200 

diputadas y diputados que serán electos según el 
principio de representación proporcional, mediante el 

Sistema de Listas Regionales, votadas en 
circunscripciones plurinominales. 

 
Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el 

principio de representación proporcional y el sistema de 
asignación por listas regionales, se sujetará a las 

siguientes bases y a lo que disponga la ley: 
 

 

I. Un partido político, para obtener el registro de sus 
listas regionales, deberá acreditar que participa con 

candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo 
menos doscientos distritos uninominales; 

 
 

II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres 
por ciento del total de la votación válida emitida para las 

listas regionales de las circunscripciones plurinominales, 

Artículo 51. La Cámara de Diputadas y Diputados se 
compondrá de representantes de la Nación, electos en su 

totalidad cada tres años. Por cada diputado propietario y 
diputada propietaria, se elegirá un suplente. 

 

Artículo 52. La Cámara de Diputadas y Diputados estará 
integrada por 300 diputadas y diputados electos según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el 
sistema de distritos electorales uninominales, así como 

por 200 diputadas y diputados que serán electos según 
el principio de representación proporcional, mediante el 

Sistema de Listas Regionales, votadas en 
circunscripciones plurinominales. 

 
Artículo 54. La elección de las 200 diputadas y 

diputados según el principio de representación 
proporcional y el sistema de asignación por listas 

regionales se sujetará a las siguientes bases y a lo que 
disponga la ley: 

 

VIII. Un partido político, para obtener el registro de sus 
listas regionales, deberá acreditar que participa con 

candidatas y candidatos a diputadas y diputados por 
mayoría relativa en por lo menos doscientos distritos 

uninominales; 
 

IX. Todo partido político que alcance por lo menos el tres 
por ciento del total de la votación válida emitida para las 

listas regionales de las circunscripciones plurinominales 
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tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según 
el principio de representación proporcional; 

 
 

III. Al partido político que cumpla con las dos bases 

anteriores, independiente y adicionalmente a las 
constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido 

sus candidatos, le serán asignados por el principio de 
representación proporcional, de acuerdo con su votación 

nacional emitida, el número de diputados de su lista 
regional que le corresponda en cada circunscripción 

plurinominal. En la asignación se seguirá el orden que 
tuviesen los candidatos en las listas correspondientes. 

 
 

IV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 
diputados por ambos principios. 

 
V. En ningún caso, un partido político podrá contar con 

un número de diputados por ambos principios que 

representen un porcentaje del total de la Cámara que 
exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación 

nacional emitida. Esta base no se aplicará al partido 
político que, por sus triunfos en distritos uninominales, 

obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, 
superior a la suma del porcentaje de su votación nacional 

emitida más el ocho por ciento; y 
 

tendrá derecho a que se le atribuyan diputadas y 
diputados según el principio de representación 

proporcional; 
 

X. Al partido político que cumpla con las dos bases 

anteriores, independiente y adicionalmente a las 
constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido 

sus candidatas y candidatos, le serán asignados por el 
principio de representación proporcional, de acuerdo con 

su votación nacional emitida, el número de diputadas y 
diputados de su lista regional que le corresponda en cada 

circunscripción plurinominal. En la asignación se seguirá 
el orden que tuviesen los candidatos en las listas 

correspondientes. 
 

XI. Ningún partido político podrá contar con más de 300 
diputadas y diputados por ambos principios. 

 
XII. En ningún caso, un partido político podrá contar con 

un número de diputadas y diputados por ambos 

principios que representen un porcentaje del total de la 
Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de 

votación nacional emitida. Esta base no se aplicará al 
partido político que, por sus triunfos en distritos 

uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total 
de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su 

votación nacional emitida más el ocho por ciento; y 
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VI. En los términos de lo establecido en las fracciones III, 
IV y V anteriores, las diputaciones de representación 

proporcional que resten después de asignar las que 
correspondan al partido político que se halle en los 

supuestos de las fracciones IV o V, se adjudicarán a los 

demás partidos políticos con derecho a ello en cada una 
de las circunscripciones plurinominales, en proporción 

directa con las respectivas votaciones nacionales 
efectivas de estos últimos. La ley desarrollará las reglas 

y fórmulas para estos efectos. 
 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 
 

I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el 
ejercicio de sus derechos. 

 
II. … 

 
III. Ser originario de la entidad federativa en que se haga 

la elección o vecino de esta con residencia efectiva de 

más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 
 

 
Para poder figurar en las listas de las circunscripciones 

electorales plurinominales como candidato a diputado, se 
requiere ser originario de alguna de las entidades 

federativas que comprenda la circunscripción en la que 
se realice la elección, o vecino de ella con residencia 

XIII. ... 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 55. Para ser diputada y diputado se requiere: 
 

I. Tener la ciudadanía mexicana, por nacimiento, en 
el ejercicio de sus derechos. 

 
II. ... 

 
III. Ser persona originaria de la entidad federativa en 

que se haga la elección o con vecindad de esta con 

residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la 
fecha de ella. 

 
Para poder figurar en las listas de las circunscripciones 

electorales plurinominales como candidato a diputada y 
diputado, se requiere ser originario de alguna de las 

entidades federativas que comprenda la circunscripción 
en la que se realice la elección, o vecino de ella con 
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efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha en 
que la misma se celebre. 

 
… 

 

IV. a la VIII. … 
 

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por 
ciento veintiocho senadoras y senadores, de los cuales, 

en cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán 
elegidos según el principio de votación mayoritaria 

relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para 
estos efectos, los partidos políticos deberán registrar una 

lista con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de 
primera minoría le será asignada a la fórmula de 

candidaturas que encabece la lista del partido político 
que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en 

número de votos en la entidad de que se trate. 
 

… 

 
La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad 

cada seis años. 
 

Artículo 57. Por cada senador propietario se elegirá un 
suplente. 

 

residencia efectiva de más de seis meses anteriores ́ a la 
fecha en que la misma se celebre. 

 
... 

 

IV al VIII. ... 
 

Artículo 56. La Cámara de Senadoras y Senadores se 
integrará por ciento veintiocho senadoras y senadores, 

de los cuales, en cada Estado y en la Ciudad de México, 
dos serán elegidos según el principio de votación 

mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera 
minoría. Para estos efectos, los partidos políticos deberán 

registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. La 
senaduría de primera minoría le será asignada a la 

fórmula de candidaturas que encabece la lista del partido 
político que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar 

en número de votos en la entidad de que se trate. 
 

… 

 
La Cámara de Senadoras y Senadores se renovará en 

su totalidad cada seis años. 
 

Artículo 57. Por cada senadora y senador propietario se 
elegirá un suplente. 
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Artículo 58. Para ser senador se requieren los mismos 
requisitos que para ser diputado, excepto el de la edad, 

que será la de 25 años cumplidos el día de la elección. 
 

 

Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo 
41 de esta Constitución, de acuerdo con lo que disponga 

la ley, declarará la validez de las elecciones de diputados 
y senadores en cada uno de los distritos electorales 

uninominales y en cada una de las entidades federativas; 
otorgará las constancias respectivas a las fórmulas de 

candidatos que hubiesen obtenido mayoría de votos y 
hará la asignación de senadores de primera minoría de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta 
Constitución y en la ley. Asimismo, hará la declaración de 

validez y la asignación de diputados según el principio de 
representación proporcional de conformidad con el 

artículo 54 de esta Constitución y la ley. 
 

 

 
Las determinaciones sobre la declaración de validez, el 

otorgamiento de las constancias y la asignación de 
diputados o senadores podrán ser impugnadas ante las 

salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en los términos que señale la ley. 

 
 

 

Artículo 58. Para ser senadora o senador se requieren 
los mismos requisitos que para ser diputada o diputado, 

excepto el de la edad, que será la de 25 años cumplidos 
el día de la elección. 

 

Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo 
41 de esta Constitución, de acuerdo con lo que disponga 

la ley, declarará la validez de las elecciones de diputadas 
y diputados y de senadoras y senadores en cada uno 

de los distritos electorales uninominales y en cada una de 
las entidades federativas; otorgará las constancias 

respectivas a las fórmulas de candidatos que hubiesen 
obtenido mayoría de votos y hará la asignación de 

senadoras y senadores de primera minoría de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta 

Constitución y en la ley. Asimismo, hará la declaración de 
validez y la asignación de diputadas y diputados según 

el principio de representación proporcional de 
conformidad con el artículo 54 de esta Constitución y la 

ley. 

 
Las determinaciones sobre la declaración de validez, el 

otorgamiento de las constancias y la asignación de 
diputadas y diputados o senadoras y senadores podrán 

ser impugnadas ante las salas regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los 

términos que señale la ley. 
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Las resoluciones de las salas a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán ser revisadas exclusivamente por la Sala 

Superior del propio Tribunal, a través del medio de 
impugnación que los partidos políticos podrán interponer 

únicamente cuando por los agravios esgrimidos se pueda 

modificar el resultado de la elección. Los fallos de la Sala 
serán definitivos e inatacables. La ley establecerá los 

presupuestos, requisitos de procedencia y el trámite para 
este medio de impugnación. 

 
Artículo 61. Los diputados y senadores son inviolables 

por las opiniones que manifiesten en el desempeño de 
sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. 

 
 

El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al 
fuero constitucional de los miembros de la misma y por 

la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 
 

Artículo 62. Los diputados y senadores propietarios 

durante el período de su encargo, no podrán desempeñar 
ninguna otra comisión o empleo de la Federación o de las 

entidades federativas por los cuales se disfrute sueldo, 
sin licencia previa de la Cámara respectiva; pero 

entonces cesarán en sus funciones representativas, 
mientras dure la nueva ocupación. La misma regla se 

observará con los diputados y senadores suplentes, 
cuando estuviesen en ejercicio. La infracción de esta 

Las resoluciones de las salas a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán ser revisadas exclusivamente por la Sala 

Superior del propio Tribunal, a través del medio de 
impugnación que los partidos políticos podrán interponer 

únicamente cuando por los agravios esgrimidos se pueda 

modificar el resultado de la elección. Los fallos de la Sala 
serán definitivos e inatacables. La ley establecerá los 

presupuestos, requisitos de procedencia y el trámite para 
este medio de impugnación. 

 
Artículo 61. Las diputadas y diputados, así como las 

senadoras y senadores, son inviolables por las 
opiniones que manifiesten en el desempeño de sus 

cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. 
 

El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al 
fuero constitucional de los miembros de la misma y por 

la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 
 

Artículo 62. Las diputadas y diputados, y las 

senadoras y senadores propietarios, durante el 
período de su encargo, no podrán desempeñar ninguna 

otra comisión o empleo de la Federación o de las 
entidades federativas por los cuales se disfrute sueldo, 

sin licencia previa de la Cámara respectiva; pero 
entonces cesarán en sus funciones representativas, 

mientras dure la nueva ocupación. La misma regla se 
observará con los diputados y senadores suplentes, 
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disposición será castigada con la pérdida del carácter de 
diputado o senador. 

 
Artículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones 

ni ejercer su cargo sin la concurrencia, en cada una de 

ellas, de más de la mitad del número total de sus 
miembros; pero los presentes de una y otra deberán 

reunirse el día señalado por la ley y compeler a los 
ausentes a que concurran dentro de los treinta días 

siguientes, con la advertencia de que si no lo hiciesen se 
entenderá por ese solo hecho, que no aceptan su 

encargo, llamándose luego a los suplentes, los que 
deberán presentarse en un plazo igual, y si tampoco lo 

hiciesen, se declarará vacante el puesto. Tanto las 
vacantes de diputados y senadores del Congreso de la 

Unión que se presenten al inicio de la legislatura, como 
las que ocurran durante su ejercicio, se cubrirán: la 

vacante de diputados y senadores del Congreso de la 
Unión por el principio de mayoría relativa, la Cámara 

respectiva convocará a elecciones extraordinarias de 

conformidad con lo que dispone la fracción IV del artículo 
77 de esta Constitución; la vacante de miembros de la 

Cámara de Diputados electos por el principio de 
representación proporcional, será cubierta por la fórmula 

de candidatos del mismo partido que siga en el orden de 
la lista regional respectiva, después de habérsele 

asignado los diputados que le hubieren correspondido; la 
vacante de miembros de la Cámara de Senadores electos 

por el principio de representación proporcional, será 

cuando estuviesen en ejercicio. La infracción a esta 
disposición será castigada con la pérdida del cargo. 

 
Artículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni 

ejercer su cargo sin la concurrencia, en cada una de ellas, 

de más de la mitad del número total de sus miembros; 
pero los presentes de una y otra deberán reunirse el día 

señalado por la ley y compeler a los ausentes a que 
concurran dentro de los treinta días siguientes, con la 

advertencia de que si no lo hiciesen se entenderá por ese 
solo hecho, que no aceptan su encargo, llamándose luego 

a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo 
igual, y si tampoco lo hiciesen, se declarará vacante el 

puesto. Tanto las vacantes de diputadas y diputados o 
de senadoras y senadores del Congreso de la Unión que 

se presenten al inicio de la legislatura, como las que 
ocurran durante su ejercicio, se cubrirán de la siguiente 

manera: para la vacante de diputadas y diputados, así 
como de senadoras y senadores del Congreso de la 

Unión por el principio de mayoría relativa, la Cámara 

respectiva convocará a elecciones extraordinarias de 
conformidad con lo que dispone la fracción IV del artículo 

77 de esta Constitución; la vacante de miembros de la 
Cámara de Diputadas y Diputados electos por el 

principio de representación proporcional, será cubierta 
por la fórmula de candidatos del mismo partido que siga 

en el orden de la lista regional respectiva, después de 
habérsele asignado las diputadas y los diputados que le 

hubieren correspondido; la vacante de miembros de la 
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cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo 
partido que siga en el orden de lista nacional, después de 

habérsele asignado los senadores que le hubieren 
correspondido; y la vacante de miembros de la Cámara 

de Senadores electos por el principio de primera minoría, 

será cubierta por la fórmula de candidatos del mismo 
partido que para la entidad federativa de que se trate se 

haya registrado en segundo lugar de la lista 
correspondiente. 

 
 

 
Se entiende también que los diputados o senadores que 

falten diez días consecutivos, sin causa justificada o sin 
previa licencia del presidente de su respectiva Cámara, 

con la cual se dará conocimiento a ésta, renuncian a 
concurrir hasta el período inmediato, llamándose desde 

luego a los suplentes. 
 

 

Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las 
Cámaras o para que ejerzan sus funciones una vez 

instaladas, se convocará inmediatamente a los suplentes 
para que se presenten a la mayor brevedad a 

desempeñar su cargo, entre tanto transcurren los treinta 
días de que antes se habla. 

 
Incurrirán en responsabilidad, y se harán acreedores a 

las sanciones que la ley señale, quienes habiendo sido 

Cámara de Senadoras y Senadores electos por el 
principio de representación proporcional, será cubierta 

por aquella fórmula de candidatos del mismo partido que 
siga en el orden de lista nacional, después de habérsele 

asignado los senadores que le hubieren correspondido; y 

la vacante de miembros de la Cámara de Senadoras y 
Senadores electos por el principio de primera minoría, 

será cubierta por la fórmula de candidatos del mismo 
partido que para la entidad federativa de que se trate se 

haya registrado en segundo lugar de la lista 
correspondiente. 

 
Se entiende también que las diputadas y los diputados 

o senadoras y senadores que falten diez días 
consecutivos, sin causa justificada o sin previa licencia 

del presidente de su respectiva Cámara, con la cual se 
dará conocimiento a ésta, renuncian a concurrir hasta el 

período inmediato, llamándose desde luego a los 
suplentes. 

 

Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las 
Cámaras o para que ejerzan sus funciones una vez 

instaladas, se convocará inmediatamente a las o los 
suplentes para que se presenten a la mayor brevedad a 

desempeñar su cargo, entre tanto transcurren los treinta 
días de que antes se habla. 

 
Incurrirán en responsabilidad, y se harán acreedores a 

las sanciones que la ley señale, quienes habiendo sido 
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electos diputados o senadores, no se presenten, sin 
causa justificada a juicio de la Cámara respectiva, a 

desempeñar el cargo dentro del plazo señalado en el 
primer párrafo de este artículo. También incurrirán en 

responsabilidad, que la misma ley sancionará, los 

Partidos Políticos Nacionales que habiendo postulado 
candidatos en una elección para diputados o senadores, 

acuerden que sus miembros que resultaren electos no se 
presenten a desempeñar sus funciones. 

 
 

Artículo 64. Los diputados y senadores que no 
concurran a una sesión, sin causa justificada o sin 

permiso de la Cámara respectiva, no tendrán derecho a 
la dieta correspondiente al día en que falten. 

 
 

Artículo 69. … 
 

… 

 
 

En el primer año de su mandato, en la apertura del 
segundo periodo de sesiones ordinarias del Congreso, el 

Presidente de la República presentará ante la Cámara de 
Senadores, para su aprobación, la Estrategia Nacional de 

Seguridad Pública e informará anualmente sobre el 
estado que guarde. 

 

electos diputadas y diputados o senadoras y 
senadores, no se presenten, sin causa justificada a juicio 

de la Cámara respectiva, a desempeñar el cargo dentro 
del plazo señalado en el primer párrafo de este artículo. 

También incurrirán en responsabilidad, que la misma ley 

sancionará, los Partidos Políticos Nacionales que 
habiendo postulado candidatos en una elección para 

diputadas y diputados o senadoras y senadores, 
acuerden que sus miembros que resultaren electos no se 

presenten a desempeñar sus funciones. 
 

Artículo 64. Las diputadas y diputados, así como las 
senadoras y senadores, que no concurran a una 

sesión, sin causa justificada o sin permiso de la Cámara 
respectiva, no tendrán derecho a la dieta correspondiente 

al día en que falten. 
 

Artículo 69.- ... 
… 

… 

 
 

En el primer año de su mandato, en la apertura del 
segundo periodo de sesiones ordinarias del Congreso, el 

Presidente de la República presentará ante la Cámara de 
Senadoras y Senadores, para su aprobación, la 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública e informará 
anualmente sobre el estado que guarde. 
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Artículo 70. … 
 

… 
 

La ley determinará, las formas y procedimientos para la 

agrupación de los diputados, según su afiliación de 
partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las 

corrientes ideológicas representadas en la Cámara de 
Diputados. 

 
… 

 
Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos 

compete: 
 

I. Al Presidente de la República; 
 

II. A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; 
 

III. … 

 
IV. … 

 
 

… 
… 

… 
 

 

Artículo 70. … 
 

... 
 

La ley determinará, las formas y procedimientos para la 

agrupación de los diputados, según su afiliación de 
partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las 

corrientes ideológicas representadas en la Cámara de 
Diputadas y Diputados. 

 
… 

 
Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos 

compete: 
 

I. Al Presidente de la República; 
 

II. A las Diputadas y Diputados y las Senadoras y 
Senadores del Congreso de la Unión; 

 

III. ... 
 

IV. ... 
 

… 
… 

… 
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Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados: 

 
I. a la III. … 

 

IV. … 
 

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa 
de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación a más tardar el día 8 del mes 
de septiembre, debiendo comparecer el secretario de 

despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos. 
La Cámara de Diputados deberá aprobar el Presupuesto 

de Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del 
mes de noviembre. 

 
… 

… 
… 

 

V. … 
 

… 
 

VI. … 
 

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de 
Diputados a través de la Auditoría Superior de la 

Federación. Si del examen que ésta realice aparecieran 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputadas y Diputados: 

 
I al III. … 

 

IV. … 
 

El Ejecutivo Federal hará́ llegar a la Cámara la Iniciativa 
de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación a más tardar el día 8 del mes 
de septiembre, debiendo comparecer el secretario de 

despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos. 
La Cámara de Diputadas y Diputados deberá́ aprobar el 

Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el 
día 15 del mes de noviembre. 

 
… 

… 
… 

 

V. … 
 

… 
 

VI. … 
 

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de 
Diputadas y Diputados a través de la Auditoría Superior 

de la Federación. Si del examen que está realice 
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discrepancias entre las cantidades correspondientes a los 
ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y 

las partidas respectivas o no existiera exactitud o 
justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos 

realizados, se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. En el caso de la revisión sobre el 
cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha 

autoridad sólo podrá emitir las recomendaciones para la 
mejora en el desempeño de los mismos, en los términos 

de la Ley. 
 

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente 
deberá ser presentada a la Cámara de Diputados a más 

tardar el 30 de abril del año siguiente. Sólo se podrá 
ampliar el plazo de presentación en los términos de la 

fracción IV, último párrafo, de este artículo; la prórroga 
no deberá exceder de 30 días naturales y, en tal 

supuesto, la Auditoria Superior de la Federación contará 
con el mismo tiempo adicional para la presentación del 

Informe General Ejecutivo del resultado de la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 
 

… 
 

La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la 
Auditoría Superior de la Federación y al efecto le podrá 

requerir que le informe sobre la evolución de sus trabajos 
de fiscalización; 

 

aparecieran discrepancias entre las cantidades 
correspondientes a los ingresos o a los egresos, con 

relación a los conceptos y las partidas respectivas o no 
existiera exactitud o justificación en los ingresos 

obtenidos o en los gastos realizados, se determinaran las 

responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso de la 
revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de los 

programas, dicha autoridad solo podrá́ emitir las 
recomendaciones para la mejora en el desempeño de los 

mismos, en los términos de la Ley. 
 

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente 
deberá ser presentada a la Cámara de Diputadas y 

Diputados a más tardar el 30 de abril del año siguiente. 
Solo se podrá́ ampliar el plazo de presentación en los 

términos de la fracción IV, ultimo párrafo, de este 
artículo; la prórroga no deberá exceder de 30 días 

naturales ́ y, en tal supuesto, la Auditoria Superior de la 
Federación contará con el mismo tiempo adicional para la 

presentación del Informe General Ejecutivo del resultado 

de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 
 

… 
 

La Cámara de Diputadas y Diputados evaluará el 
desempeño de la Auditoria Superior de la Federación y al 

efecto le podrá́ requerir que le informe sobre la evolución 
de sus trabajos de fiscalización; 
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VII.  Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo en el plazo 
que disponga la ley. En caso de que la Cámara de 

Diputados no se pronuncie en dicho plazo, el Plan se 
entenderá aprobado; 

 

VIII. a la IX. … 
 

Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el 
Presupuesto de Egresos, no podrá dejar de señalar la 

retribución que corresponda a un empleo que esté 
establecido por la ley; y en caso de que por cualquiera 

circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se 
entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada en el 

Presupuesto anterior o en la ley que estableció el empleo. 
 

… 
… 

VII. Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo en el plazo 
que disponga la ley. En caso de que la Cámara de 

Diputadas y Diputados no se pronuncie en dicho plazo, 
el Plan se entenderá aprobado; 

 

VIII a IX. ... 
 

Artículo 75. La Cámara de Diputadas y Diputados, al 
aprobar el Presupuesto de Egresos, no podrá dejar de 

señalar la retribución que corresponda a un empleo que 
esté establecido por la ley; y en caso de que por 

cualquiera circunstancia se omita fijar dicha 
remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere 

tenido fijada en el Presupuesto anterior o en la ley que 
estableció el empleo. 

... 

... 

 TRANSITORIOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. El decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los ordenamientos que hagan 

referencia al Poder Legislativo federal tendrán 180 días, 
contados a partir de la publicación del presente decreto, 

para ser modificados y armonizar con la presente 

reforma. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 


